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El día 14 de octubre de 2024 se ha celebrado, en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ 
Mateo Inurria, 2 de Madrid (28036), reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación con 
el objeto de proceder a la apertura del sobre que había de contener la documentación administrativa 
de la licitación 07/2024 de “Servicios audiovisuales profesionales para la preproducción, producción y 
postproducción de vídeos cortos para la promoción y difusión de actividades de la Fundación Canal”. 
 
Al acceder a la plataforma Licit@ se constató que se habían recibido propuestas de las siguientes 
personas: 
 

Denominación social licitador CIF 
1 DAVID REDONDO RUBIO ****857** 
2 RECÁMARA PRODUCCIONES, S.L. B-16990780 
3 XPERTIA WIMAX COMMUNICATIONS, S.L. B-74323411 
4 VORTEX ENTERTAINMENT GROUP, S.L. B-72952351 
5 KINES PRODUCCIONES, S.L. B-82394545 
6 ELEVENTH FLOOR S.COOP.MAD. F-86954112 
7 ROAD EXPERIENCE AUDIOVISUAL, S.L. B-10697852 
8 CHRISTIAN CLAUDIO ESPOSITO ****194** 
9 LAB CREATIVE STUDIO, S.L. B-67326272 

10 PENTAPRIXMA DESIGN, S.L.U. B-85349843 
11 PLAY YOUR BRAND, S.L. B-67369637 
12 ON WHITE MAKERS, S.L. B-05300363 
13 47 SEGUNDOS PRODUCCIONES, S.L. B-06951750 
14 VIVIR ES URGENTE ENTIDAD SOCIAL G-67986992 

*No se facilita numeración completa por cuestiones de confidencialidad. 

 
Revisada la documentación administrativa aportada por todas ellas -con la salvedad de la presentada 
por XPERTIA WIMAX COMMUNICATIONS, S.L., LAB CREATIVE STUDIO, S.L., 47 SEGUNDOS 
PRODUCCIONES, S.L. y VIVIR ES URGENTE ENTIDAD SOCIAL, entidades a las que la Comisión de asistencia 
la órgano de contratación acordó en este mismo acto excluir del procedimiento de licitación por no 
haber presentado sus propuestas en tiempo y forma en las condiciones previstas en los pliegos-, la 
Comisión de asistencia al órgano de contratación de conformidad con lo previsto en el artículo 141.2 de 
la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, ha acordado solicitar, a la empresa indicada a 
continuación, que proceda a la subsanación de los defectos y/u omisiones observados en la 
documentación administrativa presentada así como a la aclaración de las cuestiones planteadas, según 
el siguiente detalle: 
 

Denominación social 

licitador 
CIF ASPECTOS A ACLARAR-SUBSANAR 

CHRISTIAN CLAUDIO 

ESPOSITO 
****194** 

• Del conjunto de la documentación aportada se deduce que 
quien concurre a la licitación es la persona física aquí 
identificada. Sin embargo, de la literalidad del Anexo I podría 
inferirse que se concurre en nombre y representación de 
MADMOVIEX. Agradeceremos aclaren este extremo que 
entendemos responde a un error de redacción.   

• Se requiere presentar el Anexo I nuevamente dado que el 
aportado carece de firma. En caso de que, efectivamente, se 
estuviera concurriendo como persona física, obviar en el 
Anexo I que se presente toda referencia a MADMOVIEX, a fin 
de evitar la confusión que ha generado la solicitud de 
subsanación previa.  
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• Por lo que concierne al DEUC aportado: 
(i) Debe aportarse nuevamente ya que el facilitado 

carece de firma y no se corresponde con el modelo 
simplificado que se publicó junto con los pliegos y 
cuya presentación se solicitaba en virtud de lo 
dispuesto en el apartado H.1.b del Cuadro de 
características del contrato.  

(ii) En el DEUC presentado se hace constar que no se 
acude a la solvencia de terceros, pero sí que existe 
intención de subcontratar. Sin embargo, no se 
identifica al subcontratista ni se aporta el compromiso 
formal de subcontratación mencionado en el 
apartado H.1.d del Cuadro de características del 
contrato, así como tampoco el resto de información 
que, respecto del subcontratista, se refiere en dicho 
apartado. Ello implica que habrá de identificarse, en 
el nuevo DEUC que se aporte, la información que 
sobre el subcontratista se indica en el apartado H.1.d 
del Cuadro de características del contrato así como 
aportarse el compromiso formal de subcontratación 
mencionado en tal apartado.  

 

Con la finalidad de subsanar dichos defectos o facilitar las aclaraciones requeridas, el licitador antedicho 

deberá aportar la documentación que proceda debidamente cumplimentada, dentro de los 3 días 

hábiles siguientes a la fecha de publicación de este documento en el Tablón de Anuncios Electrónico, a 

través de la dirección de correo electrónico: licitaciones@fundacioncanal.es  

 

En caso de que los defectos no fueran subsanados o las aclaraciones facilitadas en el plazo indicado al 

efecto, se inadmitirá la proposición presentada a este procedimiento de licitación. 
 
Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 14 de octubre de 2024. 

 

 

 

 

 

 
Fdo.  Ana Moreno Nuño 
Secretaria de la Comisión de asistencia al 
Órgano de contratación
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